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Unidad Administrativa Especial 

de la Justicia Penal Militar y Policial 

 

Tema / 
Asunto 

AUDIENCIA PÚBLICA PARA DETERMINAR EL PRESUNTO 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA 
ACEPTACIÓN DE OFERTA NO. 000275/MDN-DEJPM-GAL 

Fecha 
(DD-MM-AA) 

10/03/2023 
Hora 
Inicio 

10:07 am  
Hora 
Final 

16/03/2023 
06:06 pm 
 

Lugar Audiencia virtual - Reunión de Microsoft Teams 

 

Objetivo de la reunión 

Determinar el presunto incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
Aceptación de Oferta No. 000275/MDN-DEJPM-GAL del 03 de julio de 2020, 
suscrito entre RPA SALUD OCUPACIONAL LTDA, identificado con NIT. No. 
90.638.732-7, y cuyo objeto es: “Contratar la Prestación de Servicios para la 
realización de exámenes médicos ocupacionales de ingreso, egreso, periódicos 
y/o exámenes o valoraciones adicionales al personal civil de la planta de 
empleados públicos al servicio de la Justicia Penal Militar y Policial a nivel 
Nacional, de conformidad con las especificaciones técnicas mínimas exigidas”. 

Participantes  

Asistentes en línea:  
          
Por parte de la Entidad: 

1. Tanya Paulina Muskus Cuervo- En calidad de supervisora  

2. Doctora Andrea del Pilar Sanabria Aranguren Contratista y Asesora de la 

Secretaría General. 

3. Mélanny Andrea García Bernal- Asistente del Grupo de Contratos  

 

Por parte del Contratista: 

1. José Luis Castro Ochoa – Liquidador de RPA Salud Ocupacional limitada en 

Liquidación 

2. Doctor JUAN FELIPE VANEGAS UMAÑA, en calidad de apoderado y a quien en 

audiencia del del pasado 17 de marzo le fue reconocida personería jurídica para 

actuar en el presente proceso administrativo sancionatorio contractual. 

Por parte de la aseguradora COMPAÑÍA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

1. Doctor Juan José Lora Álvarez – Apoderado de la COMPAÑÍA SEGUROS DEL 
ESTADO S.A – No asistió  

 

 

Objetivo (S) de la reunión  
1. Instalación de la audiencia 
2. Verificación de asistencia e identificación de los sujetos a convocar 



 
 
 
 FORMATO 

 
Página 2 de 10 

 

 
 
 

 

 

 

Unidad Administrativa Especial 

de la Justicia Penal Militar y Policial 

 

3. Presentación de los hechos generadores del presunto incumplimiento, normas 
o cláusulas posiblemente violadas o incumplidas y consecuencias que podrían 
derivarse en desarrollo de la actuación 

4. Intervención del Contratista o su apoderado. 
5. Suspensión de la audiencia para Decretar y/o practicar pruebas y 

adicionalmente para dar respuesta a los descargos presentados por el 
contratista y su garante. 

 
GRABACIÓN: La presente audiencia está siendo grabada en audio y video para 
obrar como prueba de lo acontecido en la diligencia en los términos del artículo 
107 del Código General del Proceso, asimismo, se levantará acta de la 
respectiva diligencia.   
 
SUSPENSIÓN: La audiencia podrá ser suspendida cuantas veces sea necesario 
para el correcto desarrollo de cada punto, y la garantía al debido proceso, 
derecho de defensa y contradicción. Igualmente, de oficio se podrán decretar 
pruebas en cualquier etapa del proceso sancionatorio.  
 
INASISTENCIA: La inasistencia de las partes convocadas a la audiencia 
contenida en la presente citación, deberá ser justificada con prueba siquiera 
sumaria dentro de los tres (3) días subsiguientes a la fecha de realización de 
la misma, así las cosas, en caso de no asistir a la audiencia, sin manifestar la 
ocurrencia de inconvenientes de fuerza mayor o caso fortuito, o sin una 
justificación válida, será para la Entidad manifestación inequívoca de 
aceptación del contenido total del presente informe y consecuente decisión. 

 
De acuerdo con las citaciones remitidas se fijó como fecha para la audiencia de que 
trata el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, el día 10 de marzo de 2023 a las 10:07 
am, fecha en la cual se dio inició a la misma de la siguiente manera: 
 

La Secretaria General de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal 
Militar y Policial a través de la herramienta Microsoft Teams, realizó la apertura 

de la audiencia pública prevista en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, con 
el fin de determinar el presunto incumplimiento de la Aceptación de Oferta No. 
000275/MDN-DEJPM-GAL del 03 de julio de 2020.  
 

1. En desarrollo de la audiencia se verificó y realizó la presentación de cada uno 
de los asistentes previamente registrados en la lista de asistencia.  
 
Se deja constancia que el Doctor Juan José Lora Álvarez apoderado de la 
COMPAÑÍA SEGUROS DEL ESTADO S.A no asistió y remitido correo 
electrónico el día 10 de marzo donde manifestó que no le fue posible asistir a la 
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audiencia y por ende solicita se le remita copia del acta de audiencia que se 
suscriba. 
 

2. En desarrollo de lo previsto en el literal b) del artículo 86 de la Ley 1474 de 
2011, se procedió a presentar las circunstancias de hecho que motivaron la 
actuación, se enunciaron las posibles normas o cláusulas posiblemente 
violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en el 

desarrollo de la actuación. 
 

3. Se dejó constancia ante los asistentes que la Póliza de Seguro de Cumplimiento 
Entidad Estatal No. 12-44-101196676, que amparó la aceptación de oferta No. 
000275/MDN-DEJPM-GAL del 03 de julio de 2020, no se encuentra vigente, 
por lo que no es relevante la asistencia del asegurador para el desarrollo y 
continuación de la audiencia. 
 

4. De acuerdo con el tercer punto del orden del día, se otorgó el uso de la palabra 

al Doctor José Luis Castro Ochoa en calidad de  Liquidador de RPA SALUD 

OCUPACIONAL LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, quien rindió sus descargos y 

fundamentó su defensa en las siguientes circunstancias: 

 
a) Preciso que actualmente RPA SALUD OCUPACIONAL LTDA, está en proceso 

de liquidación y que el 22 de marzo de la presente vigencia, se cumple un 
año en este proceso. 
 

b) En calidad de liquidador no tiene conocimiento de la ejecución de la 
Aceptación de Oferta referida. 

 
c) Indicó que como RPA SALUD OCUPACIONAL LTDA está en proceso de 

liquidación, conservan la custodia de las historias clínicas de conformidad 
con la legislación vigente. 

 
d) Señaló que, de acuerdo con el contenido de la citación y los documentos 

enviados, le llamó la atención que se indicara por parte del supervisor que 
la aceptación de oferta se ejecutó correctamente y también que la misma 
continúo ejecutándose cuando su plazo de ejecución había culminado, sin 
que se evidenciara en la documentación remitida la prórroga 
correspondiente. 

 
e) También menciona que en los documentos remitidos se menciona que 

existen exámenes sin realizar, considerando que no es claro este hecho y 
que no cuenta con los soportes como liquidador y tienen un tiempo corto 
en este proceso, adicional a que cuentan con poco personal para revisar 
documentos o archivos. 
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f) En cuanto a la póliza de cumplimiento manifiesta que no se ha renovado 

puesto que la empresa está en liquidación y al estar en este proceso, la 
norma no permite realizar este tipo de renovaciones. 
 

g) Debido a que están en liquidación no cuentan con un dominio, ni punto 
físico para recibir documentación, lo que ha hecho que la comunicación sea 

lenta. 
 

h) Señala que requiere de un tiempo adicional para revisar la documentación 
enviada, pues hay temas que no son claros en la citación y por la falta de 
personal no han podido revisarlos. 

 
5. Que una vez escuchado el doctor José Luis Castro Ochoa en calidad de 

Liquidador de RPA SALUD OCUPACIONAL LTDA, la Ordenadora del Gasto 
procedió a preguntarle si requiere de un tiempo adicional para buscar 
información y documentarse lo suficientemente para enterarse del tema, a fin 
de que pueda rendir sus descargos y garantizar así su derecho de defensa y 
contradicción. Así mismo, señaló que las dudas con relación a la citación 
pueden ser remitidas a través de correo electrónico para que sean resueltas 
por la Entidad, por lo que se procedió a suspender la audiencia y se fijó como 
fecha de reanudación de la misma el día 22 de marzo de 2023 a las 10:00 am, 
a fin de que se remitan las dudas e inquietudes que se tienen frente a la 
citación remitida y poder resolverlas.  
 

6. Que la Coordinadora del Grupo de Contratos de la Secretaria General de la 
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, mediante 
oficios Nos. 110016610430202000076 y 110016610430202300077 / 
UAEJPMP – GCO del 17 de marzo de 2023, reprogramó la audiencia en 
mención para el día 24 de marzo del año en curso a las 10:00 am.  
 

7. Que reanudada la audiencia el día 24 de marzo de 2023 a las 10:08 a.m., y 

siguiendo el orden del día, la Secretaria General, procedió a reconocer 
personería al Doctor Juan Felipe Vanegas Umaña identificado con cedula de 
ciudadanía No. 79.781.347 y Tarjeta Profesional No. 112.578, apoderado de 
RPA SALUD OCUPACIONAL LIMITADA en Liquidación a fin de ser escuchadas 
sus intervenciones, según consta en grabación y acta de la misma. misma; y 
se dejó constancia que el Doctor Juan José Lora Álvarez apoderado de la 
compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A., mediante correo electrónico de la 
misma fecha manifestó que no le era posible asistir, solicitando le fuera 
remitida copia del acta de la audiencia.  
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8. Que en la reanudación de la audiencia se dejó constancia ante los asistentes 
que, de acuerdo con lo manifestado en sesión del 10 de marzo, se solicitó un 
tiempo adicional por parte del doctor Castro Ochoa con el fin de revisar la 
documentación enviada con la citación y la posibilidad de realizar 
requerimientos necesarios, no obstante, durante el tiempo de la suspensión no 
se recibió ninguna solicitud adicional.  
 

9. Que en desarrollo de la reanudación de la audiencia se concedió la palabra al   
Doctor Juan Felipe Vanegas Umaña, en calidad de apoderado de RPA SALUD 
OCUPACIONAL LTDA en Liquidación, para que realizara las manifestaciones 
a que hubiese lugar, así: 

 
a) Señaló que la empresa RPA SALUD OCUPACIONAL LTDA en Liquidación se 

encuentra en este estado de disolución y liquidación desde el año anterior y 
ni el suscrito Juan Felipe Vanegas Umaña como apoderado de RPA, ni el 
señor Liquidador José Luis Castro, estaban vinculados a la compañía antes 
del momento de la liquidación, y, por ende, no tienen mayor conocimiento 
sobre el contexto de suscripción y ejecución del contrato. 

 
b) Indicó que se realizó la búsqueda por la plataforma de contratación pública 

y en la del Ministerio de Defensa y que, de igual forma, se revisó el archivo 
interno de la compañía siendo el mismo bastante dispendioso y de difícil 
acceso, con el objeto de controvertir los hechos, sin hallar documentos que 
le permitan controvertir los hechos, ya se confirmándolos o negándolos. 

 
c) Manifiesto que llama la atención que el plazo de ejecución de la Aceptación 

de Oferta No. 000275/MDN-DEJPM-GAL del 03 de julio de 2020, fue hasta 
el 20 de diciembre de 2020 y/o hasta el agotamiento de los recursos o lo que 
ocurra primero, y de acuerdo con informe de ejecución de supervisión del 
contrato con corte de esa fecha, se indica expresamente y se manifiesta que, 
el contrato fue ejecutado y cumplido en un 100 % cumpliendo con las 
obligaciones contractuales, y lo que se observó, es que los hechos concretos 

sobre los cuales versa el presunto incumplimiento, se motiva y justifica en 
una fecha posterior al plazo de ejecución. 

 
d) Señaló que en el numeral 8 de la citación le llama la atención que se mencione 

que el señor Germán Mauricio Páez Machuca, con posterioridad al plazo de 
ejecución siguió solicitando servicios a la empresa RPA, a pesar de que la 
aceptación de oferta se encontraba expirada, puesto que la aceptación de 
oferta está regida por el derecho público y la renovación o prórroga tacita no 
opera como en el derecho privado, puesto que operan formalismos que se 
deben observar y no se observan otros documentos adicionales en la citación. 
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e) Conforme lo anterior solicitó la práctica de dos (2) pruebas, así: 
 

• Decretar y tener como prueba documental el modificatorio o 
comunicación, mediante el cual se demuestro como se legitima la 
aceptación de la nueva oferta o el nuevo servicio, o la condición 
contractual bajo las cuales el supervisor solicitó servicios a RPA por 

fuera de la aceptación de oferta que culminó el 20 de diciembre de 2020. 

• Decretar y tener como prueba documental el acto administrativo 
contractual que faculta al supervisor Germán Mauricio Páez Machuca a 
ejercer facultades contractuales como representante del mandatario o 
delegado del Ordenador del Gasto para solicitar a un particular que no 
tiene vínculo contractual directo con la Entidad, servicios de realización 
de exámenes médicos como es el presenta caso, puesto que el contrato 
había culminado su plazo de ejecución, por lo que señala que estas 
actuaciones pueden catalogarse como un acto irregular por parte del 
supervisor. 

 
f) Manifestó que como no han tenido una búsqueda favorable de los 

documentos en el archivo interno de la compañía y su acceso no ha sido fácil, 
sería prudente obtener un poco más de tiempo para proseguir con la 
búsqueda de la documentación. 

 
10. Que una vez escuchado el doctor Juan Felipe Vanegas Umaña como 

apoderado de RPA en Liquidación, la Ordenadora del Gasto procedió a 
preguntar si se requiere de un tiempo adicional para buscar información y 
documentarse lo suficientemente para enterarse del tema, a fin de que 
pueda rendir sus descargos y garantizar así su derecho de defensa y 
contradicción, ante lo cual el doctor Umaña menciona que no cuentan con 
el personal suficiente para revisar la documentación, así mismo indica que 
el representante legal de la empresa RPA quien suscribió la aceptación de 
oferta, falleció en la pandemia y no tienen como contactar el personal que 
laboro en esta empresa, por lo que solicitan se conceda nuevamente un 
tiempo adicional para realizar una revisión exhaustiva de archivos.  

 
11. Que una vez escuchados los descargos del apoderado del contratista se 

procedió a suspender la audiencia a fin de que puedan proseguir con la 
búsqueda de la documentación de acuerdo con las solicitudes realizadas 
por parte del apoderado del contratista, fijando como fecha de reanudación 
el día 14 de abril a las 10:00 am. 

 
12. Que reanudada la audiencia el día 14 de abril de 2023 a las 10:01 a.m., y 

siguiendo el orden del día, se deja constancia que el Doctor Juan José Lora 
Álvarez apoderado de la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A, indicó 
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mediante correo electrónico de la misma fecha que no le es posible asistir y 
por ende solicita se le remita copia del acta de audiencia que se suscriba. 

 
13. Que de acuerdo con lo manifestado en la sesión realizada el pasado 24 de 

marzo, se concedió un tiempo adicional para realizar la búsqueda de 
información relacionada con la ejecución de la Aceptación de Oferta No. 
000275/ MDN-DEJPM GAL del 03 de julio de 2020, garantizando de esa 

manera los derechos al debido proceso, defensa y contradicción, por tanto, 
se procedió a conceder la palabra al doctor Juan Felipe Vanegas Umaña, 
para que realizara las manifestaciones que considere pertinentes, así: 

 
a. Señala que al revisar todo el archivo que encontraron en la compañía, 

no Señaló que al revisar el archivo que encontraron de la empresa RPA, 
no hallaron ningún documento físico o electrónico que les diera 
mayores visos de lo ocurrido posterior a la terminación del plazo de 
ejecución de la aceptación de oferta y, por ende, más allá de lo que ya 
se expuso en la sesión pasada, no tendrían nada adicional que agregar 
y se atienen, a lo que resulte probado, del acervo probatorio que este en 
el expediente. 
 

b. Indicó que reiteran lo manifestado en la sesión pasada, así como la 
solicitud de pruebas realizada. 

 
14. Que una vez escuchados los descargos del apoderado del contratista y su 

garante se procedió a suspender la audiencia para el 21 de abril de 2023 
a las 2:00 pm, a fin de adoptar las decisiones que en derecho 
correspondan. 
 

15. Que la Coordinadora del Grupo de Contratos de la Secretaria General de 
la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, 
mediante oficios Nos. 110016610430202300108, 
110016610430202300109 y 110016610430202300110/ UAEJPMP-

GCO del 21 de abril de 2023, reprogramó la audiencia en mención para 
el día 10 de mayo del año en curso a las 10:00 am. 

 

16. Que la Coordinadora del Grupo de Contratos (E) de la Secretaria General 
de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y 
Policial, mediante oficios Nos. 110016610430202300116, 
110016610430202300117 y 110016610430202300118/ UAEJPMP-
GCO del 09 de mayo de 2023, reprogramó la audiencia en mención para 
el día 19 de mayo del año en curso a las 10:00 am. 
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17. Que la Coordinadora del Grupo de Contratos de la Secretaria General de 
la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, 
mediante oficios Nos. 110016610430202300126, 
110016610430202300127 y 110016610430202300128/ UAEJPMP-
GCO del 18 de mayo de 2023, reprogramó la audiencia en mención para 
el día 02 de junio del año en curso a las 10:00 am. 

 

18. Que la Coordinadora del Grupo de Contratos de la Secretaria General de 
la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, 
mediante oficios Nos. 110016610430202300143, 
110016610430202300144 y 110016610430202300145/ UAEJPMP-
GCO del 06 de junio de 2023, reprogramó la audiencia en mención 
señalando que una vez se tuviera fecha y hora definida se informaría a 
los asistentes. 

 

19. Que la Coordinadora del Grupo de Contratos de la Secretaria General de 
la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, 
mediante oficios Nos. 110016610430202300157, 
110016610430202300158 y 110016610430202300159/ UAEJPMP-
GCO del 13 de junio de 2023, reprogramó la audiencia en mención para 
el 14 de junio a las 10:00 a.m. 

 

20. Que, mediante correo electrónico del 13 de junio de 2023, el doctor JUAN 
FELIPE VANEGAS UMAÑA, en calidad de apoderado solicitó se fije nueva 
fecha y hora para la reanudación de la audiencia. 

 

21. Que la Coordinadora del Grupo de Contratos de la Secretaria General de 
la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, 
mediante oficios Nos. 110016610430202300161, 
110016610430202300162 y 110016610430202300163/ UAEJPMP-
GCO del 14 de junio de 2023, reprogramó la audiencia en mención para 
el 15 de junio a las 02:00 p.m. 

 
22. Que el 15 de junio del año en curso se reanudó la audiencia con el fin de 

ordenar, se allegara el informe por el cual la supervisora verificó a qué 
personal se le realizaron los exámenes médicos en desarrollo de la 
aceptación de oferta. Así mismo se dispuso correr traslado de esta prueba 
tanto al contratista como a su garante en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. 

 
23. El 16 de junio de 2023 a las 2:01 PM se concedió la palabra al apoderado 

del contratista para que se pronunciara respecto al resultado de la 
prueba trasladada a fin de garantizar su derecho de contradicción y 
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defensa, quien indicó que reitera lo manifestado en sesiones pasadas, 
señalando que la situación por la cual expongo cabo para el presente 
proceso sancionatorio contractual versa sobre hechos ocurridos con 
posterioridad al plazo de ejecución y reiteró su solicitud de pruebas. 

 
24. Se suspendió la audiencia siendo las 2:12 pm para ser reanudada a las 

04:15 pm, procediéndose a dar lectura a la Resolución No. 000339 del 16 

de junio de 2023, “Por medio de la cual se declara el incumplimiento 
parcial de la Aceptación de Oferta No. 000275/MDN-DEJPM-GAL del 03 de 
julio de 2020, suscrito entre la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA JUSTICIA 
PENAL MILITAR – MDN y RPA SALUD OCUPACIONAL LTDA ahora RPA 
SALUD OCUPACIONAL LTDA EN LIQUIDACIÓN1, y se dictan otras 
disposiciones”. 

 
Culminada su lectura se procedió a preguntar al señor JOSÉ LUIS 
CASTRO OCHOA y al Doctor JUAN FELIPE VANEGAS UMAÑA, si 
interpondrán recurso de reposición al acto administrativo, ante lo cual 
indicaron que no presentan recurso de reposición y que renuncian a 
términos de ejecutoria. 

 
Anexos 

AUDIENCIA DEL 10 DE MARZO 2023: https://juspemil-
my.sharepoint.com/personal/melanny_garcia_justiciamilitar_gov_co/_layouts/1
5/stream.aspx?id=%2Fpersonal%2Fmelanny%5Fgarcia%5Fjusticiamilitar%5Fgov
%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones%2FLINK%20DE%20ACCESO%20VIRTU
AL%20PARA%20ASISTENCIA%20AUDIENCIA%20P%C3%9ABLICA%20PREVIST
A%20EN%20EL%20ART%C3%8DCULO%2086%20DE%20LA%20LEY%201474%
20DE%202011%2E%2D20230310%5F100547%2DGrabaci%C3%B3n%20de%20l
a%20reuni%C3%B3n%2Emp4&wdLOR=cCD35D6D0%2DB395%2D4BCE%2DBF
35%2D02477865BF27&ct=1679063476777&or=Outlook-Body&cid=0231384A-
7493-4F69-B086-01166159FF4F&ga=1  
 

AUDIENCIA DEL 24 DE MARZO 2023: https://juspemil-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/melanny_garcia_justiciamilitar_gov_co/EZzU
2M9HsutEmKiwhrpjAiMBDv2Nf99rdXVG5Vi86d3oHQ?e=kRVBIl  
 
AUDIENCIA DEL 14 DE ABRIL DE 2023: https://juspemil-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/melanny_garcia_justiciamilitar_gov_co/Ec0D
4Qm5f41Lspx2asSZ8C4Bf3HMKRkVFOLiSKv2RFNcug?e=rfEyI7  
 
AUDIENCIA DEL 15 DE JUNIO DE 2023: https://juspemil-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/melanny_garcia_justiciamilitar_gov_co/EXV9
ARTWpINCuMTGLzkCnZ0BYHTr0yaeW3Y9uhAa-l9TYg?e=ExLwGb  

https://juspemil-my.sharepoint.com/personal/melanny_garcia_justiciamilitar_gov_co/_layouts/15/stream.aspx?id=%2Fpersonal%2Fmelanny%5Fgarcia%5Fjusticiamilitar%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones%2FLINK%20DE%20ACCESO%20VIRTUAL%20PARA%20ASISTENCIA%20AUDIENCIA%20P%C3%9ABLICA%20PREVISTA%20EN%20EL%20ART%C3%8DCULO%2086%20DE%20LA%20LEY%201474%20DE%202011%2E%2D20230310%5F100547%2DGrabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%2Emp4&wdLOR=cCD35D6D0%2DB395%2D4BCE%2DBF35%2D02477865BF27&ct=1679063476777&or=Outlook-Body&cid=0231384A-7493-4F69-B086-01166159FF4F&ga=1
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